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MINISTERIO DEL AIRE

Decreto 3226/1974, de 8 de noviembre, por el que se
declara de utilidad pública. y urgente oCtlp~ción, alas
efectos de expropiación forzosa, la demolición de los
obstácUlos que vulneran las servidu.tp.bres aéreas es~

tablecidas para .el aeropuerto de Vafencía. 2;j735
Deéreto 3227/1974. de 8' de noviembre, por el; que se

establecen las nuevas servidumbres aeronáuticas de
la" Base Aérea y áerop.uerto de San Javier {Murcia). 2373,'5

Decreto 3228/1974, de ade noviembre~ por el que se
establecen las.. servidumbres 'aeronáuticas· del aero-
puerto, de" Menorca - 11 2:'17:;)6

Orden de 13 da noviembre de 1974 por la que ingresan
en el, Cuerpo, Especial Técnico de ,Ayudantes de Me
teorología los Ayudantes de Meteorologia en práctí
tasque han terminado con aprovechamiento el curso
de perfeccionamiento. . :nU98

MINISTERIO DE COMERCIO

Correccjón de errores de la-:-:Resolución de la Direc
-Ción General de Politica Arancélaria e Importación
pur la Cille detsrmig.adas mercancías, vuelven tran-
,;itol'iamente al régimen de pomercio globalizado. 23692

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 9 de noviembte·de 1974 por 1% que se modi
fica la de 25 dé abril dé UJ68 que creó los Prem ios
Nacionales de Publicidad. 2;lSQ2

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento' dp Madrid referente a
la oposición para proveer 20 plazas de Técnicos de •
Administración General ('Rama Jurídica). 23,2l:r

I. Disposiciones gene'rales
lO'

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Segundo.-Los precios anteriores podrun inCI:el~1E'~ÜaJ'se on
cinco pesetas, caso ode servirse con cepellón, y en otras tncs
pesetas, por arreglo y embalaje del plantón.

Tercero.-ToQos los plantones irán provü,tos de la corr,:,s
pondienteetiqueta y precinto (lel Instituto. N~~cíonar de Semi
llas y Plantas de Vivero.

Cuarto.-Cualquier . reclamación sobre pnsi bIes infracciones
El 10 anteriormente.dispuesto, y én especial sobre las caracte
risti?as de los plfl-ntones, podrá presl'nt~r};e en el hlstituto
NaclOnal de Sen:tlllas y Plantas de Vivero, bien directamente
o a trav~s -de. las DelegacionesfrovinciaJe5 de este -Ministerio.

En- cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 1.", punto 5,
de la Orden del Ministerio 'de AgI'ict¡ltura de- 7 de diciembre
de 1968, por la· q.ue se establece la ordenación de viveros de
agrios, y en virtud de las facultades 'que dicha disposición
le Confiere,.'

Esta Dirección General haotenido a bien rp:,olver:

- Prlmero.-Los precios maxlmos de venta, al pu,bHco de los
plantones de agrios producidos en vivnros esp(cialmente auto
rizados, según las caracterfsticas y desUnos de los mismos,en
posici6;n almaCén viverísta expedidor y a nl.Íz d8snuda. SO:l 305
siguientes: . -

nESOLUCJON de [a Dirección Gelleml de la Produc
ción Agraria por la que se fijan los precios ináxímos
'de venta al público ite plantunes· de agrios petra la
éampaña de p"tantación 1974-75,

HESOLUCJON· del P. 0, R P. P" A. por_la que,
ell cumplimíento de lo dispuesto en el Decreto
2901/1974, se- dictan: /turnias telatívas 01 control de
la produccíón. níovimie:lt~y e;'Listenciw; de aceites.
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llllslrisimos señore$:

PrimerH.--Todoslos aJ¡haÚIX'C~·oó>. r\1o!turadores: de semillas,
e"tractores de aceite de orujo dE ac"eÜuna y de semillas
oleaginosas: ya sean de producción nuciQnfÜo de importación.
q~ledan ohligados a llevar los librc'i, de'fabricación ya forma
lizar de<:1f-\ra(;Íones mensuf'; :,- según los modelos L 2, 3.1. '1 3.2,
que se e::¡,tablecen en esta Resol'!-ición.

Segur::da.-,Las declaraCiones deherliD -presentarse, en cjer:l'
.plar dupllcado, antes del día 10 .del Ú'le.s siguiente al que
cone:.¡ponda· la declaración, en 6$ Delegaciones Provil'1ciales
del Ministerio de Agricult,ura. Las DelegacÍ(!nes devolverún a
lós j¡lieresados, una vez regbtradas. un ej0Juplar d'e lElS indi-
cadas duclar~cjones. ..

No obstante lo establecido en el p<iI,rraro anterior, los' alma
zaú:~rQS formul<-lrán' sus decJanl[joné; (modelo 1J por triplicado.
entregándefas antesc!el día 5 cie cada nles en los Ayuntamien
tos eH, cuyo término muniCipal se halle la tilmazara. Los
Ayuntamientos le,,, devolveran un eíemplar sellado, conservarán
otro en ..su poder yenviaráD- el tercero antes del día 10 a
la Delegación Provincial deJ-Ministerio de Agricultura.

TercerH"~Las Delegaciones, Provinciules del MinisterJo 'de
Agrictdtura Tnsuminin tQda5 las declaraciones según los mode
los 1, '5 Y 6. que se establecen en esta Resolüeión: 'Antes del
dia ~5 ('el mes siguiente al' qu~ se refif'ra' deb~rán enviar
[os resúmelles .mensuales al F. O. R. P. p, A. Y a la Dirección
Gt>J1eral de Comercio Alimentario.
, CuartH.---EI inuJmplimiento, falseamiento u dmisión de
cuanto se dicta en la prt'serlte Resolución seran sancionados
de acuerdo con' la legislación vigent8.

Lo que comuhico a VV. JI.
Dios guarcle a VV. n. rnuchos a110s.
Madríd, 13 de rtoviembre de 1974.-·EI Pn~sjdentc. Luis Car

da OteiúL

llmos. Sres,~ubsecretatlQ del Ministerio de Agrícultu.ra·, Di
rector gé'neral de" Comercio Alimenta:i:"io, Presidente ael Sin
dic:ato Nacional del Olivo, Im.ipectOl' general del F,o.R.P.P.A.
y DelügadlOls provinciales del Ministerio de Agricultura.

Puhlicado en el «Boletín Oficial del Estado" núrnero 260,
de 30 de oCtubre de 1974, el _Decreto 299111974, de 25 de
octubre, por el que se e5ta'blecen normas relativas al mt.~r{;ado
de aceites en la campaüa 1974-75. 'y de eonfonnidad con lo
dispuesto en el articulo 1:l,

Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo adoptado
por el Comité Ejecutivo y Financiero del f. O. R. P. P. A. en

..-su reunión del dí~l, n de rwviembn\ tiehp a hien dictar
las siguiontes norma'>;

35 ptas

95 plas

LOO ptas.

Pceeio-libre

Precio li bre

conocimiento y efecLos.

•Director general, Clau

•la Producción Vegétal y 1)jrector
Semillas..y Plantas de ViVero.
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Lo que comunico a VV. SS. para su
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Maprid,· B de noviembre de 1974.-El

dio Candarias Beascuechea..

Sres. Subdirector general de
del Instit'UtoNacional de

al Plantón de un añade injerto, con desarrolio
de éste igualo spperior a.O cm .

bl Plantón de un año de injerto, cón desarrollo
de éste 'superior a 90 cm...".

'el Plantón de dos años'de injerto, con desarro·
Ha. de éste superior. a un me-tro

. d) -Plantón especial de•.l.mcargo {uso de int2r
meqiarios, for:maciót\ espadal, edad supe-
rior a dos afios, etc.} , " .

e} :Plantón con destino a jardinería y posibles
exportaciones ..


